
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, forlaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Esúado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 227 123-20241 JL.I.

'1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 227123-20241JLJ, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Juan

Daniel Acevedo Keb en contra de 1) Rocío del Socorro Villarino Pérezy 2) Casa del Campesino; con ![
de diciembre de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, Q!_g§
diciembre de 2025.

Vistos: 1)Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) Con el escrito con fecha 29 de agosto de2025, suscrito
por el licenciado Marcial Aguirre Rueda, apoderado legal de la parte actora, por medio del cual hace uso de su derecho a
Réplica, respecto de lo manifestado por la demandada en su escrito de contestación; 3) Con el escrito con fecha 01 de
septiembre de2025, suscrito por el licenciado Gerardo del Jesús Gasca González, apoderado legal de la parte actora, por
medio del cual hace uso de su derecho a Réplica, respecto de lo manifestado por la demandada en su escrito de contestación.
En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.

Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la réplica y las
objeciones ofrecidas por la parte actora, respecto a la contestación de las partes demandadas, cumpliendo así los requisitos
legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de
que constan en el escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación del demandado, mismas
que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

Con fundamento en el ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la prueba ofrecida por la parte
actora, para demostrar los aspectos que precisó en su respectivo escrito de réplica, los cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dichos documentos, los cuales integran este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuál es la prueba de objeción que ofreció la parte actora, este Juzgado Laboral hace
una relación sucinta de ella:

1. Testimoniales. A cargo de los ciudadanos Miguel Angel Nah Lara, Cristian Daniel Cach Caamal, Lorenzo
Benjamín Duran Pacheco, Juan de Dios Chi Góngora, Roció del Socorro Villarino Pérez.

Prueba que queda en reserva de ser admitida o desechada, hasta en tanto se celebre la audiencia preliminar, tal y como lo

señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción Vll del artículo 3o. Ter, ambos

de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réplica formulada Dor la parte actora. así como de sus anexos

Se les recuerda a las partes demandadas que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda
y terc,era parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberán acompañar copias para

su traslado a la parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Por último, se les hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarréplica o de no presentarla en

el plazo concedido. se le tendrá por precluído su derecho de plantearla. así como de obietar las pruebas de su contraparte o

bien de ofrecer oruebas v se cont¡nuará con el proced¡miento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del

numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

fERCERO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ¡ntégrese a este

expediente, el escrito descrita en el apartado de v¡stos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho

corresponda.

CUARTO: Exhortación a conc¡l¡ar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del

Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invita y
recuerda a lás partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hub¡esen conven¡do o acordado y que se adecúen más a su
idéología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,

expedita y gratuita.



"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Notifíquese mediante buzón electrónico y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado Er¡k Fernando Ek Yáñez,
Secretario de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación 47 , de la Ley Orgánica del

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que FE.

$, !San Francisco de Campeche, bre del 2025.

Lic. Jorge
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